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Artículo único.- Autorízase la salida de aguas jurisdiccionales y del territorio nacional, 
de la Plana Mayor y Tripulación de los buques ROU 11 "RÍO NEGRO" y ROU 21 "SIRIUS" 
y efectivos pertenecientes al Comando de Infantería de Marina (COMIM), a los efectos de 
participar del Ejercicio Combinado "ACRUX XII", a llevarse a cabo en la República 
Federativa de Brasil, en el período comprendido entre el 26 de marzo y el 20 de mayo de 
2026.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2  0 MAR. 2026

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se autoriza la salida de aguas jurisdiccionales y 

del territorio nacional, de la Plana Mayor y Tripulación de los buques ROU 11 “RÍO 

NEGRO” y ROU 21 “SIRIUS” y efectivos pertenecientes al Comando de Infantería de 

Marina (COMIM), a los efectos de participar del Ejercicio Combinado “ACRUX XII” a 

llevarse a cabo en la República Federativa de Brasil, en el período comprendido entre el 

26 de marzo y el 20 de mayo de 2026.

VALERIA CSUKASI


